
Señor 

MAX HUNTEZR HURTADO, 

JUSTECOM — S.A. 

Ciudad. 

De 12is consideraciones: 

Ácogiénidome 2 las Normas Estatntarías, Reglamentarias y con la 
Resofición N" 921430014, pongo a su consideración y por su 
iintermedío a la Janta General de Socios el Informe Financiero de la 

Compañía del presente Ejercicio de 2005. 

-En la Compañía, los Direcitvos, Administradores han cumplido con las 

Normas Legales, Estaimiaras, Reglamentarias, así también con las 
Resofzciones de A Junta General y del Piirectorio. 

-Los procedimientos de Control totermno de la Compañia al momento son 
los adecuados y DECESAIOS. 

-Las cifias presentadas en el presente Estado Financiero son las musmas 
que se encuentran egistiradas en los Libros de Contabikdad, fos mismos 
que han sido elaborados de acuerdo a los Principios de Contabilidad 
generzfnente aceptados por la Ley vigente. 

Para campir con la Labor de Comisarto a rai encomendada, he dado £el 
cumplimiento 2 lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley da Compañías 

vigente. 

Por k posstiva atención que se digne dar a l presente le 

agradecimientos. 

Guayaquil Alwii del 2004 

   

  


